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pru~ba de 'lPtitud. Los Vet~rinarios que !J8 les considere aptos
obtendrá.n el correspondiente cpr-tificado que les acredite como
Especialist.as en Inseminación Artifi·.:iaJ Ganadera.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. '
Madrid, 2Q de febrero de HIR4.-EI Director general, Julio

Blanco GÓmLz.

Sr. Subúirector general. de Producción Animal.
Cambio.

Divilaa oonvert1ble.

MI.... JSTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCJON de 29 de febrero de 1984, de la Di,
rección General de la Produccwn Agraria, por la
que 'e convoca un cursillo de especialistas en inse
minación artifícial ganadera- )' '" autoriza al Cale·
gio Oficial de Veterinarios'de la prcwincia de
Ovtedo para celebrar el mismo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las nor
mas rt'guladoras de la producción ganadera, recoge en la
norma VIII cuanto se refiere a la especiaJlzación en esta mate
ria, facultando a la Dirección General de Ganadería -actual
mente Dirección General de la Produoción Agraria- pata con
vocar cursos y programar las enseftanza8. áesde el punto de
vista técnico y por mediación de trabajas enca.m1nados a la fina·
lidad de otorgar titulas de Especialistas en Inseminación Artifi
cial Ganadera, a los Veterinarios que concurriendo a los mis·
mos superen las prue-bas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios, y ante la soli
citud formulada por el Colegio Oficial de Veterinarios de
Oviedo, a la vista de las peticiones fonouladas en el mismo.

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecido en los
articulas 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971.
ya citado, resuelve autortz&r al Colegio Oficial de Veterinarios
de la proviJicia de Qvied.o para celebrar un cursillo de espe
cialistas en inseminación artificial ganadera. que habré. de re
girse por las siguientes nonoas:

Primera.---El cursillo se impartirá entre Veterinarios para la
obtención del certificado de Especialistas en Inseminación Artifi
cialGanadera.

Segunda........EI cursillo 18 realizará en las dependencias del
Centro Nacional dI!! Seleoclón y Reproduoción Animal de Samió
Gijón-Qviedo y dará comienzo eL dia 9 de abril de 198f.

Teroera.-Los Vetertnarios que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán en .el Registro General del Ministerio de Agri·
cultura, Pesca y Alimentación sus instancias durante el plazo
de diez dias naturales a contar desde el Itgujente &1 de la
publicaciÓn de la presente convocatoria en er .Boletín Oficial
del Estado- Con laa 1I18tancias se podrán adjuntar cuantos mé
ritos se consideren oportunos y a la vista de los mismos se
designará un número máximo de 30 entre los solicitantes para
para asistir al cursillo.

A los admitidos se les citaré. personalmente, l8fta1ándoles la
hora y. lugar del oomtenzo del mencionado cursillo.

Cuarla.-Los cursillistas admitidos deberán abonar 15.000 pese
tas en concepto de matricula "Y expedición de certificado, reali
zAndose el depósito en la Secretaría del Colegio Oficial de
Veterinarios de Ovied.o. Al final del cursillo te res.ltz&rá una"
prueba de aptitud. Loa Veterinarios que 8e lel oonside~ aptos
obtendrán el oorrespondlenteoert1ficado que les acredite como
Especialistas en Inseml.nación Artificial Ganadera.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1964.-':'El Direc:tor ,eneral, Julio

Blanco GÓmez.
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Sr. Subdirector general de Producción Animal.
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118.144
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117.081
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282.757
87.64Il

9.310
51.274
19.399
18.808
20.'l36
26,748

822.228
114.917
86,956

Veodedor

150,412
117.712
18,711

217.846
176,057

69.612
281.554
57.598
••282

51.065
19.328
15.752
19,962
26.637

817.589
'114.468

66.64Il

Comprador

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ........•............•.....
1 franco -'francés : _ ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ~ •....•..•........
1 franco suizo ~ .

100 francos· belgas .
1 marco alemán .

100 liras Jtallanas .
1 fiorin holandés ....•.•.•................. ,_."
1 corona sueca : .
1 corona dao.esa .
l'corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ~ ..
100 escudos portugueses ~ .
100 yens japoneses •. _ ..

RESOLUCION de 29 de febrero de ~84, de la· Di~
recct6n General de la Produoción Agraria. por .la
que Be convoco un. cur.fUo de especiaUBtaI en !nae
mtnact6n artificial ganadera )' Be autortm al Cole
gio Ofletal de Veterinarios de la prOYincia de
Córdoba para celebrar,el mismo.

El Decreto 2499/1971. de 13 de agosto, que aprobó las' nor
mas reguladoras de la producción ganadera, recoge €"D la
norma vln cuanto se refiere a la especialización en esta mate
ria. facultando a la Dirección General de Ganadería -4etual
mente Dirección General de la Producción Agraria- para con·
vocar cursos y programar las ensetl.anzas. desde el punto de
vista técnico y por mediación dé trabajos encaminados a la fina
lidad de otorgar titulos de Especialistas en Inseminación Artifi
cial Ganadera, a los Veterinarios que concurriendo a los mis
mos superen .las pruebas que al efecto se esta.blezcan.

Para --el desarrollo de estas pruebas se puede utiliZar el con
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios, y ante 1& soli
citud formulada por el Colegio Oficial de Veterinarios de
Córdoba, a la vista de las petfciones formuladas en el mismo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 92 y siguientes ~&l Decreto de 13 de agosto de 1971.
ya citado, resuelve autor1iar al Colegio Oficial de Veterinarios
de la provincia de Córdoba para celebrar un cursillo de espe
cialistas en inseminación artificial ganadera. que. habré. de re
¡irse por las siguientes ,noI'D1&S:
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Primera.-El cursillo se impartirá entre Veterinarios para la
obtención del certificado de Especialistas en Inseminación Artifi
cial Ganadera.

Segunda.-El cursillo ae realizará en las "dependencias de la
Facultad de Veterinaria de Córdoba y dará comienzo el día 2
de abril de 1084.

Tercera,-Los Veterinarios qUe deseen tomar parte en el mis
mo presentaré.n en el Registro ~neral d"l Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación IUS insta.ncias durante el plazo
de diez días naturales a" contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el .Boletfn Oficial
del EstadolO.Con las instancias $e podrAn adjuntar cuantoa mé
ritos se consideren oportunos y a la vista de los mismos se
designará un n!lmero mAximo de 40 entre los solicitantes para.
para asistir al cursillo.

A los admitidos 18 les citara. personalmente, setl.altmdoles la
hora y lugar del comienzo del mencionado cursillo,

Cuarta.-l.os cursillistas admitidos deberán abonar 8.000 pese
tas. en concepto de matricula y expedición de certtficado( reali
zándose el depósito en la Secretaria del Colegio Oficial de
Veterinarios de Córdoba. Al final del cursillo se realizaré. una

MINISTERIO DE CULTURA

6310 RESOLUCION de 12 de, marzo de 1964. del Cons"ejo
de DtrBcción del Organismo autónomo Medtos de
Comunicación Social del Estado. por el que se anu-
la. la subasta del periódico .Sur-. de Málaga.

De conformidad con el artículo 37 del Real Decreto 1357/1983,
de 25 de mayo.· por el que se aprueba el Reglamento para la
aplicación de la Ley 11/1982,· de 13 de abril, de lupresión del
Organismo autónomo Medios de Comunicación SocJal del Es
tado, y habiéndose ejercitado el derecho de adquis1c1ón prefe
rente del periódico .•SU1'», de Málaga. por la Sociedad. An6nima
Laboral -Prensa Malaguetl.a. S.· A._. el Conselo de Dirección del
Organismo en su sesión del día 12 de marzo ha. acordado anu
lar la subasta anunciada del referido periódico y prevista para
el dfa 14 de las corrientes.

Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Vicepresidente del Consejo
de Dirección, Mario Trinidad Sánchez.


